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La Subprocuracluria de ordenam¡ento Teritorial de la Procuraduria Ambieñlal y del ofdenamiento Tefrito al de la

crudaddetúéxico,confundamentoenlosarlículos5fraccioneslyxl,6fracciónlvl5Bls4fraccioneslyx,2l,
27 fracciones l y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamíento Territorial de

ta ciudad de lréiico,4 ffacción lv 52 fracclón ly 101 pfimer párfafo de su Reglarñento; habiendo analizado los

etementos conte¡idos en el expedienle número PAOT-2017-2837-SOT-1152, relacionado Con la denuncia

presentada ante este ofganismo Óescentralizado, emiie la presente Resolución considerando los siguientesl ---
ANTECEOENTES

Expediente: PAoT'2o1 7-2837-5OT-11 52

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico a 3 0 ENt m18

de 2017 -

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Al respecto, duranle el primer reconocimiento de hechos realizado en el inmueble objeto de iñvestgación por
personal adscrito a esta Subprocuraduria en fecha 14 de septtembre de 2017 se constató en la azolea de dicho
inrueble uná eslructura nel¿hca --

En este senlido, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México, informó que para el predio obielo de investigación se cuenta con el oficio
SEDUVyCGDAU/DPCU 1073312016, de fecha 17 de ña¿o de 2016, a través del cual, se emitió Dictamen
Técnico favorable en materia estriclamente de conservación patñmonial de obra menor en fachada ,-------.'-

Con fecha 30 de agosto de 2017 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc a, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,|éxico, ejerciendo su derecho a solicilar que sus
datos personales fuerañ considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnslitución, presuntos

incumplimientos en maleriá de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva y separaoón de
colindancias) y conserveción patr¡monjal, derivado de los trabajos que se ejecutan en Calle Toñalá nÚmero 144,

Colonla Roma Norte, Delegación Cuauhlémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de sepliembre

Para la atención de la denuncia presentada, se reali¿aron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en lérminos de los articulos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, Ill, lV
V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad
de lv,léxico. asi como 90 de sL Reglamenlo.----

De Iás docurnentales que obÉn en el expediente de mérito, se desprende que la Dirección De Arquilectura y
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del lnstiluto Nacional de Bellas Artes emitió el oficio 1940-C11172
de fecha 08 de septiembre de 2017, a tÉvés del cual informó que derivado de una visita realizada por ese
lnstituto, se identificaroñ trabajos de demolición y ampliación, misrnos que ño fueron aulorizados mediante los
oficios 2345-C/107 y 0787-Cl0472 y, de fechas 03 de noviembre de 2015 y 26 de abtil de 2017. respectivamenle
para Efectuar lnterveñciones [¡enores y/o Colocación de Anuncios en lnmuebles con Valor Afístico.---..-....--.

Adicionalmeñte, la Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbaño de la Delegación Cuauhtémoc, informó que
de la búsqueda realizada en sus archivos, únicamente se cuenla con elAviso de Realización de Obras que No
Requieren l\ran¡feslación de Conshucción o Licencia de Conslrucción Especial con número de folio 5595/2017;
paz la tealización de trabajos consistentes en la reparación y reposición de los acabados de coñsfucción,
colocación de muros divisorios e impermeabilización de azoteas -------



No obslan
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te lo anlerior, en reconocimtentos poster¡ores, dicha instalación metálica ya había sido retirada en sLl
lotalidad

Como coñsecuencia, resulta procedenle dar por termiñada la tramitación de la denuncia, toda vez que se
eclualiza le irnposibilidad material para que continúe de conformidád atarticuto 27 fracción vt de ta Ley orüánice
de la Procuraduria Ambiental y de ordenamienlo Territoflal, toda vez que los hechos que generaron la deñuncia
har de,ado de suceder -

de las pruebas que existen en el
seguñdo párrafo y 30 BIS de la Ley
iudad de l\,4éxico, 90 fracclón X y 94
403 del Código de Procedimientos

Cabe señalar que el estudio de tos hechos denLrnciados, y la vetoración
expediente en el que se actúa, se reafiza de conformidad con los artículos 21
Orgáñica de la Procuraduria Ambreñtal y del Ordenamiento Territoriát de la C
primer párrefo deL Reglamento de la Ley Orgánica citada y
Crviles pára la Ciudad de México, de apticación supletoria -.-

La ptesente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará su lñvestigación y al
estudio de los documenlos que integran el expedrente en el que se actúa, por lo que el resultádo de la misme se
emite en su contexto, independientemenle de los procedimientos que substancien olras autoridades en elámbrto

327 fracción ll y

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Dervádo de los diversos reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, dejaron de existir los hechos denunciados, por lo que resulte procedeñle dár por
terminado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, en virtud de que se ectuálize el supuesto
previsto en el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procu rad u ria Am bieñlal y del Ordenamiento
ferritorialde la Ciudad de l\¡éxico, existrendo rmposibilidad malerial para continuar con la investigación ---

de sus respectNas compelenoas.- --

fesolverse y se. -----.-
ESUELVE

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cilados en el primer párrafo de este instrumento es de

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el qLle se actúa de conforrnidad con Io previsto en el
arlículo 27 fracciones lll yVl, de la Ley Orgánica de le Procuraduría Ambiental de Ordenámiento Teritoriál dela
Cr,rdad de l\réxrco.

SEGUNDO.' Se deján a salvo los derechos de la persona deñunciante para que en caso de conocer aclos u
omisones relaconadas con la inmueble objelo de denuncÉ que constituyan violaciones a la legislación
ambiental y/o del ordeñamiento terilorál presenle la denuncia corespondiente anle esta Procuraduríá o áñte la
aJlofdad compelente --

TERCERO.- Nolifiquese la presénte Resolución a la persona denunciante.

CUARTO.- Remílase el expediente eñ el que se aclúa a la SLrbprocuraduria de Asuntos Juridicos para su archrvo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma por dupljcado el LrcencÉd m¡gdio Roa lllárquez, Subprocurador de Ordenámiento
Territorialde la Procuraduria Ambientaly del Orde lo Teritorialde la Ciudád de l\réxico
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